
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2018-00511-00 (Ejecutivo) 

 

En atención a la sustitución de poder allegada, se reconoce al abogado 

MATEO ARMANDO PEÑA DIAZ como apoderado sustituto de la entidad ejecutante 

en la forma,  términos y para los fines del memorial poder de sustitución a él 

otorgado por el apoderado principal de dicha parte.   

 

Se requiere a la parte demandante, para que de cumplimiento a lo ordenado 

en los incisos 4 y 5 del proveído de fecha 27 de enero de la presente anualidad. 

 

NOTIFIQUESE (), 
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